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Alcaruins MuuerpÁius

ESTATÜTOS DE TA A§OCIACION DE DESARROLLO COMONAL

EL LI/YIOI{

DE LA SIMBOLOOIA

A¡1.6.- H¡br.i do." c!--:es Ce Aeociados:

a) . A«ivos"

b) Horiorarios..

b)

--'
tendrá como

se leé:
o de San
centro se

,{rt.9,- La infracción a la ley, a estos Estatutos, a Ia Resoluciónde los organismos de la ar".ío.¡¿* y-el ir,.ri.-p'l-triJ-álf"'J
r ,comprom¡sos contraidos con la misma por parte de cuatquiera de los

Asociados, según sea el caso, a las sijuieirtes sanciones:

Suspensión temporal o definitiva en el cargo que desem-
pena en cualquíera de los organismos de la Ásociación.
Suspensión total o parcial. terripóral o deñnitiva je los
s.érvlclos que los asociados lengan derecho de conformi-
dad a estos tstatutos y a la ley-.

DE LOS

acordando el
inicial al

Dipor la.Junta

Art. I

CAPITULO iV

Por;

i:.! i:trli

Art.
Asoriació,
todos los
conforme
todos Ios r
derechos-
Extraordir

Art.'
dentro de
ejercicio e
rias se rer
tratará úni
pondiente.
celebrar d,
mente con

.ArL l

convocadt
anticipaci¿
convocato
de Asamb
quórum rer
de quíen la
de lab fom

a)

b)

c)

Art. l
quórum de
regisUo de
tes par6 ta
Asamblea,
los asistent

Art" 1

o Extiaord
miembros
rnayorla de
convócatot
hasta una h
este tiemix
§€stonar y.
encuentren
qonstar tod
como los a

, Art. 1

orden corre
autorízado 

¡

Art. 1

a un \rotD y
tendiá dobl
según lo d<

votos por p

Art" .1
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unT
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]l

;i.re firman el
(soclaclon en

. : DELAASÁMtsLEACENERAL

. ArL 12.-,1¡ Asamblea Ger¡ell.et Ia máxinia autoridad de la

.Asoéiación, sus reóluciones son ínapeláblés y obtigatorias para
todos los socios pr*entés.y ar""ri"., siempre qüe se tomen
contorme a la Ley y los presentes Estotutos, etará integiada por
todos los miembrósinscriios lágalmente habilitado" puru .'i.r"". "u,derechos. Existirán dos típos-de Asamblea Ceneial, Oidinaria y
Extraordinaria..

Art. 13.- [¡s Asambleas Ordinarias se reunirán una vei al año
dentro de los noventa días siguientes desptiés dll cierre de cada
ejercicio económicos de Ia Asociación. t¡sÁiambleas Ex.iraordina-
rias se feun¡fán clrantas veces se etíme necesarid v en éstas se
t¡atará únicamente los puntos contemplados en la Aáenda cones-
pondiente. Cuando la Asamblea .General Ordinariá ño se pudieia
celebrar dentro del periodo establecido, poürá celebrarsb poiterior-
mente conservando su mismo carácter, ' : '

.Art. 14.- t¡l\Éamblea General Ordinaria o Extraordinaríá será
convocada por acuerdt de la Junta Directiva, con diez días de
anticipación como mÍnimo a Ia fecha en que deba celebrarse; en las
convocatorias se indicará: la denominación de la Asociación. tipos
de ásambleas, lugar, fecha, y hora de lo sesión, agencla a traiar,
quórum req^uerido,. lugar y fecha d,e la conveatoria, n-ombre y cargo
_de 

qüre-n ¡a t¡rma. Las convocatorias serán por escrito en cualquieia
de lai formas siguientes:

. r) Personal €n cuyo caso se rrcogerá la firma del socio
convocado

CAPITÜLO V

Por aviso público, por medio de cartéles que se fijarárl en
lrtgares visibles de las oficinas o instalacionei de la

'' ' '' ArL 2l-- Son aübucio¡ág de la Junia.Directiva:.. I

a) j Cumplir y hacercumplir Ia le¡i, estos Estatutos y Resotu.
ciones de la Asamblea General y los tomados-bn esta
Jünta Dirécüüa.

b). Decidirsobreia admisión, iuipeniión y renuncia de los
. Socios e imponer sanc¡ones cónfoimet los Estatutos y

demás normas qüe rigen a la Asoéiación.
:

.. 
c). 

.Elaborar, 
supervisar y ejecutgr el plan de lrabajo-

'' d) Cbnvocar ¡ los miemt¡fos á'las seli,ones de i4sámblea
. General de socios,

' 
e) 'Preparar'ia meñrciria a. t.for.", stado financiero y el

Presupuesto a-nual y presentarlo para su conocimiolo y
aprobación a la Asamblea Geneial de socios. 

-_

, f) Crearlas eomisiones para el c'umllimiento de los plane

S) Las demás atribuciones que le encomi'ende la Asamblea. : r .Ceneral de socicis, o se hállen eitableiidas en los Estatu-

'. ..t.., I . i.' _,: .. :. ..,:| .

,.¡n, 22.- Son atribuciones del Presidenie: .' - : 
' 

' .:' :".-:'

iuridicas que
na destacada
"lorarios será
rs de 16 Junta
:iadoi, el cual
iva,

¡ Generale.

obiemo de la

para la admi-
rpacit-^ión y
s fir. ldos
omprs:<Iidos
:idos en estos

¡soluciones o
¡an en pqrjui-
¡tereses de la

r las qué sean
qciación.

ltutos.

¡erdos de los
onformidad a
!y y 9 estos

ción y ejecu-
¡,eclos <ie la

la Resolución
rientq, los
rlguie .los
tes: --
: que desern-
¡ Asociación.

lnitiva de los
dé conformi-

Asociación, y otros lugare estratégicos.

Art. 15.- EI Secretario de ia Júnta Direc¿iva comprobará el
quórum de-los asociados que se.encuentien pre§;ntes Ln b'ase al
reg¡stro de libros de control de asociados que sL encuentren presen-
tes pa_rl tal efecto la Junta Directiva, el éúal contendrá el'tipo de
Asamblea,_lugary hora de la sesión dicho libro será firmado poriodos
los asistent6. ':

* Art. 16.- EI quórumparaconstitu¡r;samtléa Ceneral ordinariao ts*traori:linaria será -la a¡istéricia de la. mitod más uno de los
miembros de la Asociación y las. Resoluciones se toÁarán por
mayoría de vótos de los preJente".. si " i; ú;;o ;.ñ;l"il;íÉ
convocatoria no ¡e hüEieie constituido qirórum se podrá esperar
hasta una hora ioriió máximo para constitüir quórr-rm; '"it.á"".,in¡¿"
este tiemPo. no se ht¡bie¡c-rerinido el quórrm ..q,,"riCo ósra pcclrá
sesionar y tomar Resoluciones váliclas con los 'miembros que se
eñcuentren presentes--a esa hora. En el.acta de la sesión se hará
consta¡ todo lo-anterior, la hora qqe.se inició y teminó la m¡sma, asf
Como Io§ acuerdós-

c)

Esta integrada por:

- {lrr Pr:sidente

- (¡ Vige-ft;esidente

- ün §eiretario .

- (Jn Tesorero -

- ün Síndico, y

'- Tres Vocales.

venta de los bien&
de la Junta Directiva.

Sltstitrrir al Prcsi.!rr ¡,..: ¡-;; ;irr:eii:ia <lebidar¡re¡ie
Probada, y

Ilevar un libro de actas de las
Ceneral y otro de la Junta

Exte¡der certificaciones
responsabilidad.

Art. 25.- Son atribúciones

Recibir v
lnstitucién

guardar los foÁdos de lo Asociación
Bancaria que la Junta Dirécüva señale.

h) Fir¡¡ar con e[ Pre¡idante !o: clrsq¡¡g5 j,{ocurrrenio> clc
.gastos de la asociación debidamente aprobados.

c) Elaborer'el anteproyecto de presupuesto anual de lp
Asociación y presentarlo a la junta'Directiva,

d) Llevar los libros de -ntabilidad que fr"Én n"cl"arios.
e) Prpsentar mlnsualmente a Ia Junta Di¡ectiva un inio?m;

de los ingresos y egreoos de la asociasión. , : 
,

:idc por:

se reuntra una
seán neceiafias;

de la

vez al mes y
mLdiante con-'

dé sus

tei, .



f) Presentar balance de la situación de la Asociación'

al Reconil.rr los comprobantes de E¡astos efectuados por la
rJ' 

Asociación y presenLarlos a la Junta Directiva las veces

. que ésta lo requiera. -

h) las d.mis q'E p!:i razonás de su cargo le corré§Pondán'.

a) Velar por qué s" cumplun iás disposicio.ns de loi Esta-
l' ' tüto",'r"ql.mento interno y acueidos válidamente adop'

*tadoi po-r la Asamblea General de socios y Junta Direc:
' üva" ,:. . 

'. 
t'

b) ' Asesorar en materia ¡urídica sobre los actós que concíer-
ne a ta alociación-

c) ' ' Elaborai proyecto de rlglamento y nornias:concemien-
tes ái furicioiramientó de ta asociación y sor,neterlbs a

'' conocimienrf. y aprobacién de ta Asamblea General de

§oelo§.'
.

' ,' 
' 

I - 
':- i)l"l

Art, 27,- Son atribuciones de los Vocales: . ' I

uj Colábcirar con los demás miemLros dé la Junta birecüva.

-.b) Desempeñar las comiliones que les asigneh las Asam-
'. . blea Ceneral y la Juntá Directiva.

c) Las {emás que le señalen los estatutos y,.regla.mento
intemo cie la asociación. .

CAPmoLOVll . :.

Las cuotas que aporten los miembios.

CAPITULO X

nÉi-¡ r'lonlncAcloN DE EsrATtlros

ArL J2.- Para la ieforma parcial o total de los Estatuios se

requerirá;

a)

.'c)

Qúe los dos tercios de los miembros en sesión de Asam-

blea General, voten favorablemente Por la necesídad de

introducir iéformas b modifrcaciones. 
-

Nombrar una comisión para que estudie y elabore las

Convecar a una sesión E'xtráórd¡naria de Asamblea Gé-

neral de s'ocios, pará conocer, aprobar o desaprobar las

reformas que presenta la comisión nombrada Para tal

efecto"
il 1.., .. :'

El aáerdo de ri:forma deberá ser aprobado Por dos

CAPITULO XI

DiSPOSICIONES GENERALES

i- 
' Ar,. 33.- Lo! iasos no previstos en los présentes Estatutos y

ieglamentbs serán résueltos por la Asamblea Qeneral, siempre que
la Resglución se a¡uste al régimen legal á que está sometida la
asociación.

I

1 L99 bienes muebles e inmúebles que a cüalquier ütuto'
adquiera.
'Los 

ingresos y bienes que por cualquiercáncepto reci6a,
" , qsí conro lerencia, donaciones y legados. .

, Art. 34.- La Junta DirecUva tiene la obligación de enviar en los
primeros quince días del mes de enero de cada año; a la Alcaldía
Munieipal de San Pedro Perulapán.dentro, dé Ios"ocho días después
de electa Ia primera Juntá Directiva, una certificación de Ia misma y
en.todo caso.proporcionar' a lo expresaclá Alcaldia l\lunicipal cual-
quier dato que se le soii¿ite relat¡vo a la asociación.

.. . cAplTr]t-o vil
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ACOERDO f{OMERO UNO.- . . "

' Art" 35.- Los presentes Estatutos entrárán en vigencia desde el
día de su publicación en el Diario, Oficial.
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